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INTRODUCCIÓN 

El Derecho Internacional de los conflictos armados (también conocido como Derecho 
Internacional Humanitario) es una rama del Derecho Internacional Público que regula la 
conducta de las partes beligerantes. Su objetivo radica en limitar la brutalidad y la violencia que 
todo conflicto armado trae consigo. En definitiva, se trata de reducir al máximo el sufrimiento 
innecesario ante cualquier tipo de conflagración bélica que pueda darse. Para ello, esta rama 
del Derecho Internacional se fundamenta en principios como el de distinción entre 
combatientes y civiles, así como el de proporcionalidad. Junto a lo anterior, debe traerse a 
colación las Convenios de Ginebra (1949) y sus Protocolos Adicionales (1977) en la medida en 
que se erigen como instrumentos clave en este ámbito. Asimismo, hay que destacar el 
importante papel que ejerce la Corte Penal Internacional, puesto que ha sido diseñada para -
inter alia- perseguir y juzgar crímenes de guerra. La justicia internacional desempeña un papel 
esencial en la implementación de estas normas, buscando no solo la rendición de cuentas, sino 
también el fortalecimiento de la paz y la reconciliación a nivel global.  

OBJETIVOS 
 
Se pretende que el estudiantado asimile los aspectos esenciales del Derecho Internacional 
Humanitario y su relación con la acción humanitaria. En concreto, el objetivo consistirá en 
analizar y comprender los preceptos legales aplicables en el ámbito de los conflictos armados, 
haciendo hincapié en su evolución histórica y situación actual. En este contexto, se abordarán 
los numerosos desafíos a los que se enfrenta hoy la justicia penal internacional. Igualmente se 
profundizará en la diplomacia humanitaria y sus nuevos actores, junto con los mecanismos de 
coordinación humanitaria, los dispositivos de prevención, y los vínculos postconflicto que ligan 
la acción humanitaria con el desarrollo y la pacificación. 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Conocimientos 
 
K6. Desgranar los enfoques jurídico, humanitario y psicológico-social de los conflictos armados 
internacionales y describir los mecanismos con los que la cooperación internacional al 
desarrollo trabaja para prevenirlos y reconstruir la paz una vez que los conflictos han 
terminado. 
 
Habilidades 
 
S3. Analizar en profundidad las cuestiones de paz y seguridad, valiéndose de instrumentos de 
análisis procedentes de varios campos: las teorías de RRII, los estudios de Inteligencia, el 
Derecho Internacional Público, la Cooperación Internacional al Desarrollo y la Psicología Social. 
 
Competencias 
 
C3. Asistir en algunos equipos de trabajo especializados en paz y seguridad que estén 
integrados por profesionales con perfiles como los de analista de conflictos, consultor de 
prospectiva y riesgo, agente de facilitación, mediación y negociación internacional, técnico de 
cooperación internacional y acción humanitaria y especialista en criminalidad y terrorismo. 
 
 
 



 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
Las notas del curso se organizarán del siguiente modo: 
 
1.- Participación en el aula: 20%  
 
2.- Clases prácticas, búsqueda de fuentes, presentaciones públicas individuales o colectivas: 
30% 
 
3.- Realización de trabajos, ensayos y proyectos: 40% 
 
4.- Asistencia a actividades científicas, jornadas, conferencias: 5% 
 
5.- Tutorías personales y colectivas: 5% 
 
TEMARIO O CONTENIDOS 
 
TEMA 1.- Introducción al derecho internacional de los conflictos armados: origen y desarrollo 
histórico 
 
TEMA 2.- La normativa internacional aplicable en los conflictos armados: el Derecho 
Internacional Humanitario 
 
TEMA 3.- Los ilícitos internacionales cometidos en el contexto de los conflictos armados: los 
crímenes de guerra y su persecución judicial y extrajudicial 
 
TEMA 4.- Desafíos actuales en el derecho internacional de los conflictos armados  
 
TEMA 5.- Las Intervenciones Humanitarias. Evolución, actores e instrumentos. Las actuales 
emergencias complejas.  
 
TEMA 6.- Acción humanitaria, seguridad y desarrollo: el Triple Nexo humanitarios. 
 
TEMA 7. Factores transversales presentes en escenarios de conflicto armado y crisis complejas.  
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